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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 003/2000.

Saltillo, Coahuila, a 9 de febrero de 2000.

C. Licenciado 

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-

C. Licenciado

JORGE ZERMEÑO INFANTE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN.

P R E S E N T E.-

C. Primer Oficial de la P.F.C.

HECTOR RUBEN VICTORIA RAMIREZ

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/266/998/ PMPAL/DSPE/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Juan Carlos Galván Zúñiga, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a elementos pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública del Estado, Policía Ministerial y Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

Mediante  comparecencia del día 08 de octubre de 1998, el señor Juan Carlos Galván Zuñiga, presentó queja ante este Organismo por violación a sus derechos humanos, doliéndose de los siguientes hechos:

Que el día 03 de octubre de 1998, aproximadamente a las 22:30 horas, ingresaron a su domicilio ubicado en calle Texcoco número 294 de la colonia Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, elementos de la Dirección de Seguridad Publica Municipal, de la Policía Ministerial y de la Dirección de Seguridad Pública Estatal, quebrando los vidrios de la puerta principal, y una vez en el interior agredieron al reclamante, sacando al mismo a rastras de su domicilio, ocasionándole diversas lesiones.

Por auto del día 09 del mes y año de referencia, se dió entrada a la queja interpuesta, solicitándose un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el impetrante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al Director de Seguridad Pública del Estado y al Presidente Municipal de la citada ciudad; mediante oficios números 2265/98, 692/998 y sin número, las autoridades superiores de los elementos policiales, rindieron el informe solicitado; a petición de esta Comisión fue remitida copia certificada de la averiguación previa No. L1-V1-177/98-X, formada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, Mesa I, por el delito de abuso de autoridad.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:

1.- Queja presentada por el señor Juan Carlos Galván Zuñiga, el día 08 de octubre de 1998, en la que manifestó:

“Que el día 3 de Octubre del presente año, siendo las 10:30 horas P.M. me encontraba en la banqueta de mi domicilio ubicado en Calle Texcoco Núm. 294 de la Col. Fco. Villa de esta Ciudad Acompañado de 2 amigos de nombre Jesús Borroel y Jaime Valenzuela el cual estabamos tomándonos una cerveza y en ese instante pasó el operativo policiaco compuesto por elementos de Seguridad Pública, Policía Ministerial  y Policía Estatal, el cual en ese mismo instante mis amigos y yo nos metimos a mi domicilio por respeto a ellos y para no tener problemas, pero una vez que pasaron volvimos a salir de mi domicilio, dándose cuenta los elementos policiacos y se echaron de reversa ya que andaban en convoy en varias patrullas el cual mis amigos y yo nos metimos a mi domicilio pero eso les enfureció a los elementos policiacos ya que actuaron violentamente quebrando los vidrios de la puerta principal de mi domicilio y pataleando la puerta para introducirse al mismo el cual lo lograron y como yo era el que me oponía empezaron a golpearme salvajemente entre todos los elementos que penetraron a mi domicilio y mis amigos quisieron intervenir y los amagaron con sus armas a la vez que otros elementos revolteaban los objetos de mi domicilio destrozándome un guardarropa, así como un librero, quiero agregar que una vez que me golpearon me sacaron de mi domicilio a rastras y me subieron a una patrulla y me llevaban en una posición boca abajo y me seguían golpeando llevándome a la Cruz Roja y ahí me dejaron, el cual me provocaron lesiones cortantes en diferentes partes del cuerpo. Así como fractura de clavícula derecha y golpes internos, cabe agregar que entre las patrullas que participaron se alcanzó a identificar a la 35104 de Seguridad Pública. Cabe hacer mención que dichos elementos policiacos al introducirse a mi domicilio, con las culatas de los rifles quebraron los vidrios de la puerta principal, así como también anduvieron amagando a mis dos amigos que me querían defender, así como a mi familia y otros elementos andaban queriéndose brincar a las azoteas como si se tratara de detener a un delincuente, cabe mencionar también que las lesiones que me provocaron, he quedado incapacitado para trabajar, siendo yo la única persona que lleva el sustento a mi familia” (sic).

2.- Declaración testimonial de la señora Martha Martínez Juárez rendida ante el personal de esta Comisión, donde refiere:

“...Que el día sábado 3 de Octubre de 1998 y siendo aproximadamente las 10:30 horas de la noche y estando en el interior de dicho domicilio, cuando me dí cuenta que mi esposo señor Juan Carlos Galván Zuñiga, Jesús Borroel Hernández y Jaime Valenzuela se introdujeron derrepente al domicilio preguntándoles el porque había pasado eso diciendo que era porque había pasado un operativo de diversos policías, en forma inmediata volvieron a salir a las afueras del domicilio y en ese momento se volvieron a meter y entonces al cerrarse la puerta empezaron a quebrar los vidrio y patear la puerta, y uno de ellos abrió dicha puerta, y se introdujeron en forma intempestiva como unos quince elementos sin que nadie les diera permiso, causando destrozos a los muebles y objeto de nuestro propiedad y que se encontraban en dicho domicilio, a la vez que mi esposo Juan Carlos Galván Zuñiga les reclamó el porque se habían introducido y por ese motivo y en forma violenta lo empezaron a golpear, a patadas y con las culatas de los rifles, sucediendo ello en el pasillo de la casa, dichos policías ya estaban en el interior del domicilio, los cuales eran de diversas corporaciones como municipales, estatales y hasta ministeriales, los cuales todos participaron en la agresión, habiéndole dado patadas a mi esposo en todo el cuerpo, incluso con las culatas de los rifles, por lo que le causaron diversas heridas y fracturas en el cuerpo, agrediendo verbalmente a todas las personas que se encontraban en ese momento, al mismo tiempo amagaron a Jesús Borroel y a Jaime Valenzuela ya que ellos les reclamamos el porque se habían introducido al domicilio sin autorización  y porque lo estaban golpeando a Juan Carlos, también se subieron a las azoteas de mi casa y de algunas vecinas todo con el fin de detener a mi esposo, por lo que llegaron incluso a amagar con las pistolas y los rifles a las personas que se encontraban presentes, una vez que lo detuvieron lo subieron a una camioneta de la policía municipal sin dejar de golpearlo y luego lo abandonaron en la Cruz Roja todo herido, sin haberlo llevado a la Cárcel Municipal...”

3.- Manifestación del señor Jaime Meza Valenzuela, vertida el día 09 del mes y año citados, en la que expresa:

“... Que el día sábado 3 de octubre del año en curso y siendo aproximadamente las 10:30 horas de la noche nos encontrábamos el señor Juan Carlos Galván Zuñiga, el suscrito y el señor Jesús Borroel Hernández, cuando pasó por ese lugar un operativo en el que iban diversas corporaciones policiacas como la Policía Estatal, Policía Municipal y Ministerial por lo que para no tener problemas ya que nos encontrábamos tomando unas cervezas, ya que acabábamos de llegar del trabajo, nos introducimos al domicilio del señor Galván Zuñiga, pasados unos momentos volvimos a salir y es el caso que los Policías de dicho operativo se dieron cuenta de esa situación por lo que se devolvieron en forma intempestiva por lo que nos volvimos a introducir al domicilio y derrepente al cerrar la puerta nos dimos cuenta que con las culatas de los rifles quebraron el vidrio de la puerta principal y sin permiso de nadie ya que todos nos encontrábamos en el interior dichos policía de las tres corporaciones se metieron, por lo que el señor Juan Carlos Galván les dijo el porque se habían introducido, por lo que como entre quince elementos aproximadamente agredieron al señor Galván Zuñiga, dándole patadas en todo el cuerpo y golpes en las culatas de los rifles, causándole diversas heridas y fracturas en todo el cuerpo, agrediendo verbalmente a todas las personas que se encontraban en ese momento y en un momento dado y viendo la agresión el señor Jesús Borroel y yó les reclamamos el porque esa actitud tan violenta y porque estaban golpeando a Juan Carlos y nos amagaron con las armas, apuntando a todos los presentes por lo que tuvimos miedo y ya no intervenimos, así mismo quiero aclarar que solamente detuvieron a Juan Carlos Galván ya que como es el dueño de esa casa fue quien les dijo que eso era un abuso, y en el momento en que fue detenido lo subieron a una camioneta de la Policía Municipal aún sin dejar de golpearlo, ya que al salir a la calle los elementos que se habían quedado en el exterior, también lo agredieron a patadas, posteriormente me enteré que no lo llevaron a la Cárcel Municipal sino que lo abandonaron en la Cruz Roja, y que entre las patrullas que participaron está l número 35104 de la Dirección de Seguridad Pública, también me dí cuenta que se subieron a la azotea como si buscaran a unos delincuentes peligrosos, por tal motivo me consta que la detención de Juan Carlos fue en el interior de la casa en la cual se metieron sin pedir permiso y que además golpearon salvajemente a dicha persona....”

4.-  Declaración del señor Jesús Borroel Hernández, rendida en la misma fecha, ante el personal de este Organismo, donde manifiesta:

“...Que el día sabado 3 de octubre de este año, siendo aproximadamente las 10:30 horas de la noche estabamos en el domicilio ubicado en Calle Texcoco número 294 de la Colonia Francisco Villa de esta ciudad, juntamente con el señor Juan Carlos Galván Zuñiga, quien es el propietario de ese domicilio, así como del señor Jaime Meza Valenzuela, ya que acabábamos de llegar de trabajar y nos estábamos tomando unas cervezas cuando nos dimos cuenta que pasó un operativo de varios vehículos de diversas corporaciones policiacas como lo son Policía Municipal, Estatal y Judicial que hoy se conoce como Ministerial, por lo que nos pusimos de acuerdo para meternos para no tener problemas y una vez que habían pasado volvimos a salir esto es pasado unos momentos, y entonces dichos policías se dieron cuenta y se devolvieron en forma rápida y los tres nos volvimos a introducir, cerrando la puerta, por lo que varios elementos como quince quebraron el vidrio de la puerta principal con los rifles y entonces abrieron ellos mismos la puerta, haciendo constar que nadie les dio permiso ya que no había nadie en el exterior, por lo que el dueño de la casa es decir Juan Carlos Galván les pidió una explicación el porque se introdujeron hacia dicho domicilio y entre los elementos de las tres corporaciones lo empezaron a golpear por todo el cuerpo, dándole patadas y golpes con los rifles, causándole diversas heridas y al parecer le quebraron alguna costilla ya que no se podía sostener en pie además de que agredieron verbalmente a todos los que estaban en el interior de la casa, por lo que el suscrito así como el señor Jaime Meza Valenzuela al ver la agresión intentamos intervenir y uno de los policías sacaron sus armas y apuntaron a todas las personas in medir que en dicho lugar había menores de edad, en ese momento sacaron al señor Juan Carlos Galván y ya afuera los otros elementos que no se introdujeron lo seguían golpeando a patadas y a empujones y entonces lo subieron a una patrulla tipo camioneta de la Policía Municipal y se lo llevaron, después me enteré que lo abandonaron en la Cruz Roja pero herido por los golpes, considerando que no existía motivo para la agresión y mucho menos que se hubieran introducido al domicilio sin ninguna orden de detención o cateo...”.

5.- Fé de daños, practicada por personal de esta Comisión, el día 10 del mes y año de referencia, en la que se asienta:

“... nos constituímos en el domicilio ubicado en Calle Texcoco número 294 de la Colonia Francisco Villa de esta ciudad, con el fin de llevar a cabo una diligencia de Inspección en el domicilio de referencia, Dando Fe el suscrito Visitador tener a la vista en dicho domicilio una puerta que es la principal, de color blanca, metálica, en su parte superior cuenta con dos espacios para colocar dos vidrios, uno de los cuales está totalmente quebrado, en la parte inferior tiene la hoja metálica desprendida y se aprecia que la chapa esta parcialmente desprendida..."”

6.- Oficio número 5770/998, que suscribe el señor Israel Dario Escajeda García, Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del Estado, dirigido al Supervisor Regional de esa corporación policial, donde informa:

“... Por este conducto me permito hacer de su conocimiento, los acontecimientos del operativo realizado el día sabado 3 de Octubre del año en curso, siendo estos los siguientes: Que siendo aproximadamente las 22:20 hrs. Del día mencionado al trancitar por una de las Calzadas de la Colonia Francisco Villa de esta ciudad de poniente a Oriente  al llegar a la esquina de la Calle Texcoco en este lugar se encontraba un sujeto ingiriendo bevidas alcoholicas, acompañado de otros aproximadamente 10 sujetos, mismos que se pasaron por alto ya que no se apreciava que estubieran escadalizando, no abstante repentinamente y cuando las unidades que participaban en el operativo llegaron frente a ellos uno de estos sujetos tomo una cerveza de las llamadas caguamas a la cual le dio un trago mostrandonos la botella gritando que no le haciamos nada, por lo que ordene a los elementos a mi cargo los cuales iban a bordo de la Unidad B2-55 de la Policía Ministerial, desendieran para proceder a su detencion, por lo que se prosedio conforme a la orden pero este sujeto y todos los que estaban con el salieron corriendo a el interior de una casa que se encontraba a un lado de donde estaban tomando, y por este motivo se les indico que no continuaran tomando en la via publica porque el operativo es continuo y si se les sorprendia de nueva cuenta serían detenidos, retirandonos del lugar abordando la unidad, es el caso que apenas se habian puesto en marcha las unidades estos sujetos salieron del domicilio en donde se refijiaron lanzando varios botellasos a las unidades, por lo que al ver esto se les ordenó a los elementos procedieran a la detencion de estos sujetos, tratando de introducirse de nueva cuenta los sujetos en el domicilio pero 2 de ellos no lograro su proposito ya que los demas cerraron la puerta y no alcansaron a meterse, en este momento se detubo a uno de ellos mientras que el otro empujaba la puerta para tratar de introducirse al domicilio pero los que se encontraban en el interior no se lo permitian, cuando repentinamente del interior del domicilio salieron varios botellasos rompiendo el vidrio de la puerta lesionando al sujeto que se encontraba frente a ella mismo que callo al piso, y fue entonses que prosedio a su detension subiendolo a los dos sujetos a las unidades retirandonos del lugar ya que los vecinos empesaban a agredir tambien a los elementos, posteriormente unas cuadras mas adelante al platicar con los detenidos para tomar sus datos y preguntarles su proceder y al percatarnos de que uno de ellos se encontraba lesionado el cual responde al nombre de JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA, fue ordenado por el representante del ministerio publico por ministerio de ley la licenciada MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ GARCIA, que en virtud de que esta persona se encontraba lesionado se le trasladara a la cruz roja para su atencion y que no se le detubiera, trasladando a los dos sujetos en una de las dos unidades de seguridad publica dejando a JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA en la Cruz Roja y a MUIGUEL ANGEL VALENZUELA SANCHEZ, A disposición del juez Calificador, continuando el operativo hasta las 00:50 horas del día 4 de octubre. Asímismo hago de su conocimiento que los elementos de la Policia ministerial que participaron en el operativo de ese dia asignado al sector Norte a bordo de la unidad B2-55 son: SERGIO FLORES RAMOS, GERARDO FLORES PEÑA, LUIS CARLOS LUMBRERAS BUSTOS, FRANCISCO JAVIER ROSALES MIER, JOSE LUIS HIDROGO ESCAREÑO, RAUL VELAZQUEZ LOERA, RODRIGO MACIAS SALAS, ISRAEL DARIO ESCAJEDA GARCIA (JEFE DE GRUPO DE PATRIMONIALES VIOLENTOS), al mando”.

7.- Oficio sin número que suscribe el C. P. Javier Gutiérrez Pesquera, Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, mediante el cual rinde el informe solicitado, en los términos siguientes:

“... Es de manifestar que el dia 03 de Octubre del año en curso tubo efecto la realización de un Operativo en coordinación con la Policía Ministerial y Policía Estatal, dando inicio a las 20:30 horas en las colonias del Norte y posteriormente en las colonias del Oriente de la Ciudad y al circular por la Calzada de la Paz y Calle Texcoco  de la Col. Francisco Villa nos percatamos de la presencia de un grupo de sujetos que ingerian bebidas embriagantes en la via publica en ese momento empezaron a lanzarnos proyectiles (piedras) no logrando hacer blanco en las unidades pero los Elementos de la Policía Ministerial que iban a bordo de la Unidad B2-55 a cargo del Agente ISRAEL ESCAJEDA GARCIA, procedieron a tratar de detener a dichos sujetos logrando aprehender a dos de ellos de nombres JAIME VALENZUELA SANCHEZ con domicilio en Calle Texcoco # 283 de la Col. Antes citada siendo trasladado a la Ergastula Municipal quedando a disposición del Juez Calificador y el Sr. JUAN CARLOS GALVAN de 36 años de edad con domicilio en Texcoco # 294 de la ya citada colonia debido a las lesiones que presentaba ingreso a la Cruz Roja, indicando los Medicos de guardia que seria trasladado a la Clinica 16 del IMSS para su internacion ya que las lesiones que presentaba asi lo requerian. Cabe hacer mencion que esta lesiones le fueron inferidas durante la detencion que llevaron a cabo los Agentes Ministeriales. Dicho Operativo concluyo a las 01:00 horas participando las siguientes Unidades y Personal, por parte de la Policía Ministerial la Unidad B2-55 con ocho Agentes a cargo del Agente ISRAEL ESCAJEDA GARCIA, por la Policía Estatal las Unidades 5247 y 5153 con cuatro Agentes y por parte de esta Dirección de Seguridad Publica Municipal y Protección Ciudadana las Unidades 3503 y 3504 con trece elementos a cargo del Oficial GERARDO GRACIANO LUNA, así mismo la participación activa del AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO la LIC. MA. DEL SOCORRO RAMIREZ GARCIA la cual tomo conocimiento y dio fe del desarrollo de dicho operativo. En lo que respecta a las aseveraciones del hoy quejoso en cuanto a que fueron agredidos sin mediar motivo es mentira ya que en el operativo realizado si nos percatamos de su presencia fue precisamente porque fuimos objeto de agresiones por parte de ellos y en cuanto a su señalamiento manifestado de la Unidad 35104 no es verdad ya que la misma nunca participo en este operativo por el motivo de que en esas fechas se encontraba en reparación...”.

8.- Informe que rinde el 1er. OF. P.F.C. Héctor Rubén Victoria Ramírez, Director de Seguridad Pública del Estado, mediante oficio No. 692/998, en el que manifiesta:

“De acuerdo con el parte informativo numero 453/998 de fecha 03 de octubre del año en curso, dirigido al suscrito y signado por los suboficiales de esta corporación MARCOS RANGEL HERNANDEZ, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RUELAS a bordo de la unidad 5247, así como la unidad 5153 tripulada por CESAR PERALES  ESPARZA Y NEIL R. VARGAS GONZALEZ, al encontrarse en cumplimiento al convenio de operativos en coordinación con la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIUDADANA con trece elementos al mando del OFICIAL GERARDO GRACIANO LUNA a bordo de las unidades 3503 y 3504, así como POLICÍA MINISTERIAL, con diez elementos al mando del Jefe de Grupo ISRAEL ESCAJEDA, a bordo de la unidad B2-55, acompañados además por el responsable del operativo el AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, LIC. MARÍA DEL SOCORRO RAMÍREZ, y siendo las 22:25 horas al ir transitando en conjunto por la calle Texcoco numero 283, de la colonia FRANCISCO VILLA de esta ciudad, sorpresivamente fueron agredidos con piedras y botellas los elementos de la Policía Ministerial a bordo de la unidad B2-55 así como al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, quien se encontraba a bordo de la unidad, por varios sujetos del sexo masculino, por lo que los elementos de la citada corporación detuvieron su marcha y descendieron de la unidad para lograr la detención de dos personas del sexo masculino ya que los restantes lograron introducirse a un domicilio particular, subiéndolos a uno a la unidad B2-55 de la Policía Ministerial, y el otro a una patrulla de la Policía Municipal, de inmediato procedieron a retirarse del lugar ya que continuaban siendo agredidos por lo vecinos, para posteriormente detener la marcha de nueva cuenta cuadras más delante para realizar una revisión de los daños ocasionados a la unidad, así como recabar los generales de los detenidos, respondiendo a los nombres de JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA y MIGUEL ANGEL VALENZUELA SANCHEZ, los cuales dijeron tener su domicilio en la calle Texcoco número 283 de la colonia Francisco Villa de esa ciudad, acto seguido el Agente del Ministerio Publico responsable del operativo ordeno que JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA no quedaría detenido y que el otro sujeto MIGUEL ANGEL VALENZUELA si quedaría detenido, ignorando los suboficiales a donde lo trasladarían, para posteriormente continuar con el operativo. Cabe hacer la aclaración que los elementos de esta Policía Estatal permanecieron en todo momento a bordo de las unidades por los que no participaron en la detención y traslado de los agresores...”

9.- Certificado médico de lesiones, que autoriza el Dr. Héctor Carlos López Martínez, de la Cruz Roja Mexicana, donde asienta:

“...EL SUSCRITO MEDICO, CON CEDULA # 1581239, HACE CONSTAR QUE SE ATENDIO EN ESTA INSTITUCION AL C... PACIENTE DE NOMBRE JUAN  CARLOS GALVAN Z. DE 36 AÑOS DE EDAD, EL DIA 03;10;98 A LAS 23:00 HORAS, SIENDO TRAIDO POR ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA CON DIAGNOSTICO DE POLICONTUNDIDO, SINDO DADO DE ALTA DE LA INSTITUCION A LAS 23;20 HORAS...”

10.- Escrito del día 26 de octubre de 1998, que suscribe el reclamante Juan Carlos Galván Zuñiga, en el que manifiesta su inconformidad con el informe rendido por las autoridades señaladas como presuntas responsables de la violación a sus derechos humanos.

11.- Copia certificada de la averiguación previa número L1-V1-177/98-X, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el señor Juan Carlos Galván Zuñiga, por el delito de abuso de autoridad, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, Mesa I de la ciudad de Torreón, Coahuila, en la que se contienen entre otras las diligencias siguientes:

a).- Fé ministerial de lesiones, practicada el día 05 de octubre de 1998, por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Oficina Receptora de denuncias, donde se asienta que el señor Juan Carlos Galván Zuñiga, presentó las alteraciones de su salud siguientes:

“...PRESENTA POSIBLE FRACTURA DE LA CLAVICULA DERECHA, HERIDA DE APROXIMADAMENTE 3 CENTOMETROS DE LONGITUD CON DOS PUNTOS DE SOTURA, Y HERIDA DE 5 CENTIMETROS APROXIMADAMENTE DE LONGITUD CON 4 PUNTOS DE SOTURA EN LA MUÑECA DERECHA, UNA HERIDA DE 5 CENTIMETROS DE LONGITUD CON 4 PUNTOS DE SOTURA EN LA PIERNA DERECHA Y UNA HERIDA DE 5 CENTIMETROS APROXIMADAMENTE DE LONGITUD EN LA RODILLA IZQUIERDO CON 4 PUNTOS DE SOTURA...”

b).- Certificado médico de lesiones, que autoriza el Dr. Ernesto Posada Nuñez, perito del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado, del 06 del mes y año de referencia, donde asienta que Juan Carlos Galván Zuñiga presentó las lesiones siguientes:

“... Muestra vendaje en ocho. Muestra además herida producidas por instrumento cortante en las siguientes regiones y de las siguientes extensiones: cara externa de muenca derecha de dos cms, cara anterior de mueñca derecha de tres punto cinco cms, cara anterior de rodilla izquierda de cuatro cms. y en cara anterior de muslo derecho tercio inferior de cuatro cms. de extensión, todas se encuentran suturadas. Abrasión en cara anterior de rodilla izquierda... Radiograficamente se aprecia fractura cerrada de clavicula derecha tercio medio. Las lesiones anteriormente descritas son de las que por su naturaleza NO ponen en peligro de muerte, duraran para su curación MAS de qunce días y salvo complicaciones no dejara secuelas de orden físico y/o funcional..”

c).- Declaración testimonial del señor Jesús Borroel Hernández, rendida el día 12 de octubre de 1998, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, en la que manifiesta:

“Que comparezco ante ésta Representación Social a fín de declarar sobre los hechos que se investigan, ya que fue testigo presencial de los mismos, y lo hago en los siguientes términos: Que el día 03 de Octubre de 1998, aproximadamente a las 22:30 horas, me encontraba en el domicilio ubicado en calle Texcoco número 294 de la colonia Francisco Villa de ésta ciudad, en compañía de JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA, así como de otro amigo de nombre JAIME VALENZUELA, y en ese momento pasó un operativo policiaco, compuesto de varias patrullas así como de elementos de las distintas corporaciones Municipal, Ministerial y estatal, y por no tener problemas, nos metimos al interior del domicilio de JUAN CARLOS GALVAN, ya que estabamos en la banqueta del mismo domicilio, y una vez, que pasaron nos volvimos a salir, pero estos se dieron cuenta y se hecharon de reversa, por lo que nos volvimos a meter de nueva cuenta al domicilio, pero los elementos de la policía en forma violenta y prepotente, abrieron la puerta principal del domicilio, a punta de patadas y con las culatas de los rifles quebraron los vidrios de la puerta, para introducirse al interior, y me di cuenta que JUAN CARLOS que es el propietario de dicho domicilio les reclamaba que porque se  metian, y este inmediatamente lo empezaron a golpear en distintas partes del cuerpo a la vez, que otros elementos causaban destrozos pataleando los muebles de la casa, causandole daños a un guardarropa y a un librero y destruyendo otros objetos que tenían al alcance como un florero y cuadros, en ese instante mi amigo JAIME VALENZUELA y el de la voz quisimos intervenir para que dejaran de golpear a JUAN CARLOS y los elementos nos empezaron a amagar con las armas cortando cartucho, y asustando a la esposa de JUAN CARLOS, así como a sus hijos y a otras personas que se encontraban en el domicilio de JUAN CARLOS, luego de todo esto sacaron a JUAN CARLOS a rastras del interior del domicilio pero sin dejar de golpearlo y lo subieron a una patrulla, posteriormente me di cuenta que lo habían dejado abandonado en la Cruz Roja, dándome cuenta que le habían provocado lesiones tales como fractura de clavícula derecha, así como lesiones cortantes en diferentes partes del cuerpo en manos y rodillas. Que el grupo de elementos que participaron en la Agresión del señor JUAN CARLOS, y que penetraron a su domicilio fueron alrrededor de quince elementos, quiero manifestar que las unidades que andaban ese día eran dos de la policía Ministerial, un vehículo de la Estatal y una de la Dirección de Seguridad Pública...”.

d).- Manifestación del señor Jaime Meza Valenzuela, vertida en la misma fecha, ante el representante social de referencia, donde expresa:

“Que comparezco ante ésta Representación Social a fin de declarar sobre los hechos que se investigan, ya que fue testigo presencial de los mismos, y lo hago en los siguientes Términos: Que el de la voz soy amigo de JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA, es el caso que el día 03 de Octubre de 1998, y siendo aproximadamente a las 22:30 horas, me encontraba en la casa de JUAN CARLOS en el domicilio ubicado en calle Texcoco número 294 de la colonia Francisco Villa de ésta ciudad, en compañía también de JESUS BORROEL HERNANDEZ, y en ese momento pasaron varias patrullas de diferentes coorporaciones la Ministerial, la Estatal y de la Dirección de Seguridad Pública, y nos metimos dentro del domicilio de JUAN CARLOS, para evitar problemas ya que estabamos en la banqueta del mismo domicilio, y una vez, que pasaron nos volvimos a salir, pero se dieron cuenta y se regresaron, por lo que nos volvimos a meter al domicilio, pero los elementos de la policía en forma violenta y prepotente, abrieron la puerta principal del domicilio a patadas, y con las culatas de los rifles quebraron vidrios de la puerta de entrada, para luego meterse al interior, y nos dimos cuenta que JUAN CARLOS que es el propietario de dicho domicilio les decia que porque se metian a su casa, y lo empezaron a golpear en diferentes partes del cuerpo y, mientras que otros elementos causaban destrozos pataleando muebles de la casa, causandole daños a un guardarropa y a un librero y destruyendo otros cosas que estaban ahí como cuadros y un florero, y en ese momento mi amigo JESUS BORROEL y yo quisimos intervenir para que dejaran de golpear a JUAN CARLOS, luego los elementos con sus armas cortaron cartucho y nos dijeron háganse a la chingada porque si no se los lleva su chingada madre y nos amagaron, asustando a la esposa de JUAN CARLOS, a sus hijos y a otras personas que se encontraban en el domicilio de JUAN CARLOS, depués de todo esto sacaron a JUAN CARLOS, del domicilio arrastrándolo y lo hecharon a una camioneta de Seguridad Pública, dándome cuenta que lo llevaban boca abajo y todavía le daban de patadas, y posteriormente me di cuenta que lo llevaron a la Cruz Roja, y ahí lo dejaron abandonado, y supe que le habían fracturado la calvícula derecha causándole lesiones en los brazos, rodillas y piernas...”.

e).- Declaración de la señora Martha Martínez Juárez, rendida ante el citado servidor público, en la fecha señalada, en la que refiere:

“Que comparezco ante ésta Representación Social a fín de declarar sobre los hechos que se investigan, ya que fue testigo presencial de los mismos, y lo hago en los siguientes Términos: Que la de la voz, soy esposa del señor JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA, y quiero manifestar que el día 03 de Octubre del presente año me encontraba en el interior de mi domicilio anteriormente señalado, y mi esposo y sus amigos JAIME MEZA VALENZUELA y JESUS BORROEL HERNANDEZ, se encontraban sentados en la banqueta de las afueras de nuestro domicilio tomando una cerveza, y en ese momento se metieron adentro de mi casa, y les pregunté que porque se metieron corriendo y me dijeron estaba pasando el operativo, luego en ese instante volvieron a salir, y de inmediato se volvieron a meter y cerró mi esposo la puerta y escuche y ví que estaban quebrando los vidrios de la puerta de mi casa con la culata de los rifles y a patadas abrieron la puerta  y se avalanzaron sobre mi esposo sin dejar de golpearlo y unos ganaron para la sala y abrieron las puertas de mi librero y sacaron toda mi ropa y la destrozaron, y en el peinador también me abrieron los cajones y sacaron otra ropa, causando daños ya que me quebraron un florero y otros objetos de cerámica, y cuando los amigos de mi esposo intervinieron para que ya no lo golpearan los amagaron con las armas cortando cartucho y les dijeron Ustedes callense porque si no se los va a llevar su chingada madre, después de todo esto sacaron a mi esposo JUAN CARLOS, del domicilio arrastrándolo y lo hecharon a una camioneta de Seguridad Pública, y todavía le daban de patadas, y posteriormente se lo llevaron a la Cruz Roja, y ahí lo dejaron abandonado, y le fracturaron la calvícula derecha causándole lesiones en las rodillas los brazos, y piernas. Quiero manifestar que los que entraron a mi domicilio y golpearon a mi esposo, fueron elementos de la policía Ministerial, Estatal y Municipal...”.

f).- Oficio número 5776/998, del día 13 de octubre de la citada anualidad, que suscribe el Licenciado Ricardo J. Sánchez Reyes, Supervisor Regional de la Policía Ministerial del Estado, dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, en el que informa:

“Por medio de éste conducto y atendiendo su oficio número 801/998 dentro de los autos de la Averiguación Previa Penal número LI-VI-177/998-X, me permito informar a usted, que los Agentes de la Policía Ministerial del Estado, que participaron en el Operativo que se desarrolló el día 3 de Octubre del año en curso de presencia y vigilancia en diversas colonías de la localidad, son ISRAEL DARIO ESCAJEDA GARCIA, SERGIO E. FLORES RAMOS, RAUL VELAZQUEZ LOERA, LUIS CARLOS LUMBRERAS BUSTOS, FRANCISCO ROSALES BERNAL, RODRIGO MACIAS SALAS, HECTOR GERARDO FLORES PEÑA Y JOSE LUIS HIDROGO ESCAREÑO, todos ellos a bordo de la unidad B2-55, mismos que me permito presentar ante ésa H. Representación a su cargo para la práctica de la diligencia acordada...”

g).- Declaración del señor Israel Dario Escajeda García, jefe de grupo de la Policía Ministerial del Estado, rendida ante el citado representante social, en la que refiere: 

“Que si es mi deseo declarar y lo hago en los siguientes términos: Que el día 03 de Octubre de 1998 y siendo aproximadamente las 22:25 horas, estabámos en operativo por la colonia Francisco Villa de ésta ciudad y cuando ibamos pasando por la calle Texcoco, vimos unos sujetos que se encontraban ingiriendo bebidas embriagantes, cahuamas en una esquina de la misma calle antes mencionada, uno de ellos tomó una cerveza se separó de los demás que lo acompañaban y cuando ya iba el convoy a la mitad de donde estaban ellos, se puso enfrente de nosotros y le dio un trago a la cahuama desafiándonos y gritando alcabo no me hacen nada, entonces di la orden a los elementos que venían a mi cargo en esa misma unidad la cual era la B2-55, que se bajaran y lo detuvieran pero este se fue corriendo en compañía de los otros sujetos que también se encontraban en la esquina, los se metieron a un domicilio ubicado en calle Texcoco número 294 de la colonia Francisco Villa, de esta ciudad, y como dejaron la puerta abierta del domicilio y todos estos se encontraban en un pasillo el cual daba a la puerta les idique que dejaran de tomar en la vía pública porque si no los ibamos a detener, ya después de eso nos retiramos a la Unidad y apenas habíamos arrancado las unidades para retirarnos de ahí, cuando salió otra vez el mismo sujeto que nos había retado con la cahuama y detrás de el todos los demás que eran aproximadamente diez sujetos, cuando apenas empesaban a caminar las unidades cuando vimos que el mismo sujeto aventó un botellazo y después de el otros dos o tres pero ya no vimos quien los aventó pero si era del lugar donde ellos estaban, entonces como ellos para aventar los botellazos se acercaron mucho a las unidades di la orden nuevamente, de que se detuvieran por la agresión que estabamos recibiendo, después volvieron a correr para meterse de nuevo al interior del domicilio antes mencionado, luego por lo mismo que iban corriendo, no alcanzaron a entrar todos, porque cuando ya entraron algunos de ellos cerraron la puerta y dos de estos sujetos no alcanzaron a entrar, deteniendo a uno de ellos inmediatamente, y el otro al tratar de detenerlo ya que se aferraba a la puerta del domicilio y la empujaba los sujetos que estaban adentro empezaron a aventar botellazos, lo cual con los mismos botellazos rompieron el vidrio de la puerta y lesionaron al sujeto que se aferraba a la misma, como este sujeto vió que seguían aventando botellazos y como se resbaló con los vidrios que había en el piso y se cayó al verse lesionado ya no opuso resistencia y nos dijo que el nos acompañaba, por lo que se le llevó a las unidades y subimos al primero de los sujetos a la unidad de la Ministerial y al lesionado a una de Seguridad Pública, retirándonos de inmediato del lugar, ya que los vecinos empezaron a agredir a los elementos, y algunas cuadras mas adelante nos detuvimos para tomar los datos de los detenidos en presencia de la Licenciada MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ GARCIA, quien en ese momento fungia como Agente del Ministerio Público en apoyo del operativo, al ver al sujeto que responde al nombre de JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA, como el lo manifestó en ese momento, y al preguntarle su proceder dijo que el no había aventado ninguna botella por lo que la Licenciada al verlo lesionado nos indicó que no iba a quedar detenido que solo le dieran ayuda para su atención y que lo trasladaran a la Cruz Roja, y que al otro sujeto de nombre MIGUEL ANGEL VALENZUELA SANCHEZ, se le pusiera a disposición del Juez Calificados trasladando al detenido que traíamos en la unidad de la Ministerial a la unidad de Seguridad Pública donde venía lesionado siendo este la 3504, misma que trasladó al lesionado a la Cruz Roja y al detenido a Tribunales Administrativos donde lo pusieron a disposición del Juez Calificador...”.

h).- Manifestación del señor Marcos Rangel Hernández, elemento de la Policía Estatal, vertida el día 13 del mes y año de referencia, ante el citado representante social, donde expresa:

“...Que efectivamente el pasado día tres de octubre de 1998 y siendo aproximadamente las 22:25 horas, nos encontrabamos participando en el operativo que cada semana se organiza por parte de la P.G.J.E. en las colonias problematicas de la ciudad, así las cosas participamos, yo a bordo de la carro radio patrulla 5247 en la cual también viajaba mi compañero JOSE LUIS RODRIGUEZ RUELAS y en otra C.R.P. 5153 NEIL VARGAS y CESAR PERALES, conjuntamente con la B2-55 de la policia ministerial con aproximadamente diez elementos y de la policia preventiva c.r.p. 3504 y 3503 con aproximadamente trece elementos y para la hora ya señalada pasamos por la calle cexcoco de la colonia francisco villa y vimos que en la esquina de la misma calle, es decir, delante de nosotros se encontraban varias personas ingiriendo bebidas embriagante y se detuvo el comboy intespestivamente y en ese instante las unidades que iban delante de nosotros, es decir, la policia municipal 3503, 3504 y B2-55 de la policia ministerial se detuvieron y los elementos que iban a bordo de esas unidades descendieron de ella, con el fin de revisar a los sujetos y quedandonos nosotros a bordo de la c.r.p. y viendo a lo lejos que los sujetos corrian y se internaban en un domicilio para nuevamente los elementos de las corporaciones de seguridad publica y la policia ministerial abordar sus unidades para continuar con el operativo para en ese instante observar que de diferentes puntos de la calle eramos agredidos con piedras y botellas, deteniendose nuevamente el comboy y observar por la posición que guardamos en el comboy, como los elementos de seguridad publica y la policía ministerial alcanzaban a detener a dos sujetos y los demas se metieron a un domicilio, observando todo esto desde nuestra c.r.p. ya que en ningun momento descendimos de los mismas viendo que a uno de los agresores era subido a una de las unidades de la policia ministerial y otro a una unidad de segurida publica...”

i).- Declaración del señor José Luis Rodríguez Ruelas, agente de la citada corporación policial, rendida ante el órgano acusador de referencia, en la que manifiesta:

“Que si es mi deseo declarar y lo hago en los siguientes términos: Que el día tres de octubre de 1998 y siendo aproximadamente las 22:25 horas, nos encontrabamos participando en el operativo que cada semana se organiza por parte de la P.G.J.E. en diferentes colonias de la ciudad, que el de la voz iba a bordo de la unidad 5247en la cual también viajaba mi compañero MARCOS RANGEL HERNANDEZ y en otro carro radio patrulla  5153 los agentes NEIL VARGAS y CESAR PERALES, participando también en el operativo mencionado unidad la B2-55 de la policia ministerial con aproximadamente diez elementos y de la policia preventiva carro radio patrulla número 3504 y 3503 con aproximadamente trece elementos, y para la hora ya señalada pasamos por la calle texcoco de la colonia francisco villa y nos dimos cuenta que en la esquina de la misma calle, delante de nosotros se encontraban varias personas ingiriendo bebidas  embriagantes y se detuvo el comboy intempestivamente y en ese instante las unidades que iban delante de nosotros, es decir, la policia municipal 3503, 3504 y B2-55 de la policia ministerial se detuvieron y los elementos que iban a bordo de esas unidades se bajaron de sus unidades para revision de rutina y nosotros nos quedamos en las c.r.p.s., es decir, el de la voz, MARCOS, NEIL Y CESAR, y vimos como los sujetos corrian a refugiarse a un domicilio, al ver esto los elementos que se habían bajado de sus unidades optaron por volver a abordar estas, avanzando el comboy unos metros deteniendonos por que eramos agredidos por las personas que anteriormente se habian refugiado en el domicilio, lanzandonos piedras y botellas, y de nuevamente descendieron los agentes de seguridad pública y los de la policia ministerial y detuvieron nada mas a dos de los sujetos que intentaban nuevamente introducirse a dicho domicilio, observando todo esto desde nuestras c.r.p.s. ya que en ningun momento nos bajamos de las mismas viendo que a uno de los sujetos que nos agredieron era subido a una de las unidades de la policia ministerial y el otro a una unidad de seguridad publica....”.

j).- Material fotográfico, consistente en 23 tomas respecto a los daños ocasionados en el domicilio del reclamante y las lesiones que presentó éste, después de ocurridos los hechos de que se duele.

k).- Declaración testimonial de la señora María Candelaria Harnández Martínez, rendida el día 15 del mes y año de referencia, ante el citado servidor público, donde expresa:

“.....Que comparezco ante ésta Representación Social con el fín de declarar sobre los hechos que se investigan y lo hago en los siguientes términos: Que con fecha tres de octubre aproximadamente entre las diez treinta horas u once de la noche, acudí a la esquina de Texcoco y Avenida de la Paz de la Colonia Francisco Villa de ésta Ciudad, a comprar tacos, ya que en esa esquina por las noches una señora se pone a venderlo, y cuando estaba esperando a que me despachara, ví que iban pasando unas patrullas, una de la ministerial, una de la Dirección de Seguridad Pública y una de la Estatal, ya que al parecer andaban de vigilancia, y de pronto ví que éstas patrullas detuvieron su marcha, y bajaron de ellas los Agentes de las tres patrullas y se dirigieron todos al domicilio ubicado en Texcoco Número 294 de la Colonia mencionada Francisco Villa de ésta Ciudad, y con las culatas de las armas que ellos traían, empezaron a golpear la puerta de entrada de dicho domicilio, y así mismo empezaron a darle de patadas a la puerta mencionada, y una vez que la abrieron de ésta manera penetraron los Agentes de las tres corporaciones al interior del domicilio, y ví que del domicilio sacaron a una persona del sexo masculino, y éste iba muy golpeado, y ví que lo subieron a una patrulla y aun lo iban golpeando, y se lo llevaron en la patrulla...”

l).- Manifestación de la señora Cecilia Valenzuela Sánchez, vertida ante el citado representante social, en la que manifiesta:

“.....Que comparezco ante ésta Representación Social con el fín de declarar sobre los hechos que se investigan y lo hago en los siguientes términos: Que con fecha tres de octubre aproximadamente entre las diez treinta horas u once de la noche, me encontraba fuera de mi domicilio ya mencionada, sentada fuera del mismo, viendo que iban pasando unas patrullas por la calle donde yo vivo, una de la Ministerial, una de la Dirección de Seguridad Pública y una de la Estatal, y que al parecer andaban de vigilancia, y ví que fuera del domicilio de JUAN CARLOS GALVAN quien es mi vecino y en su banqueta, se encontraba este acompañado de dos amigos de él, de los cuales no conozco sus nombres, y como habían llevado unas caguamas, al ver ellos las patrullas, se metieron al domicilio de JUAN CARLOS GALVAN, el cual se ubica en Calle Texcoco Número 294, yo creo que para evitarse problemas con los policías por tomar en la vía pública, y cuando pasaron las patrullas mi vecino y sus amigos volvieron a salir del domicilio con las caguamas, y las patrullas de las policías se regresaron y se bajaron los agentes de las mismas, y mi vecino y sus amigos se volvieron a meter al domicilio de mi vecino JUAN CARLOS GALVAN, y los policías de las tres corporaciones ya mencionadas, se dirigieron todos al domicilio de mi vecino ubicado como ya lo dije en Texcoco Número 294 de la Colonia mencionada Francisco Villa de ésta Ciudad, y con las culatas de las armas que ellos traían, empezaron a golpear la puerta de entrada de dicho domicilio, y así mismo empezaron a darle de patadas a la puerta mencionada, y una vez que la abrieron de ésta manera, penetraron todos los Agentes al interior del domicilio y eran aproximadamente como unos dieciséis elementos entre la Ministerial, Estatal y de la Dirección Pública, por lo que yo me acerqué al domicilio mencionado y pude ver que los policías golpeaban a mi vecino en el interior de su domicilio ya que luego de la puerta de entrada se encuentra un pasillo y ahí ví como lo golpeaban con las culatas de los rifles y le daban de patadas y luego de esto y todo golpeado lo sacaron del domicilio y ví que lo subieron a una patrulla  y lo tiraron boca abajo, y aun arriba de la patrulla lo iban golpeando, y se lo llevaron detenido en la patrulla...”

m).- Declaración del señor Cesar Perales Esparza, elemento de la Policía Estatal, rendida ante el citado representante social, el día 19 del mes y año de referencia, donde expresa:

“.....Que si es mi deseo declarar en relación a los hechos que se me imputa y lo cual hago en los siguientes términos: Que el día tres de octubre del año en curso, y siendo aproximadamente las diez y media de la noche, andaba yo en mi trabajo como Agente de la policía Estatal, e iba en la unidad Número 5147, acompañado de mi compañero de trabajo NEIL VARGAS, y también iba la patrulla número 5247 con otros dos compañeros, e íbamos en un comboy en operativo de vigilancia, ya que también iban dos patrullas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y una de la policía Ministerial, con elementos a bordo también éstas unidades, y al ir por la Colonia Pancho villa e ir pasando por la calle Texcoco, de pronto nos frenamos porque las patrullas que iban delante de nosotros se frenaron también, ya que las dos patrullas de la Policía Estatal íbamos atrás del comboy, y como vimos que había problemas adelante con los policías Ministeriales y Municipales, atrás nosotros atravesamos nuestra unidad junto con la otra de la policía Estatal que iba delante de nosotros, esto con el fín de cubrir atrás y de que pasara mas gente a donde estaba el problema, ya que vimos que adelante les tiraban botellazos y pedradas a las otras unidades, y luego vimos que policías Ministeriales llevaban detenidos a dos muchachos, y no pude ver bien el estado en que iban los detenidos, ya que como antes dije, mis compañeros y yo en las dos unidades nos quedamos atrás para cubrir esa parte, y no acercamos a donde se tuvo éste problema, y cuando vimos que subieron a los detenidos a una patrulla de la Policía Ministerial nos retiramos del lugar, y mas adelante nos volvimos a detener para ver los daños coaccionados a las unidades, y hasta ahí llego otra unidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, la número 3504 y en esa patrulla se llevaron a los dos detenidos, y nosotros proseguimos en el operativo....”

n).- Declaración testimonial del señor Neil Rabindranath Vargas González, elemento de la Policía Estatal, rendida ante el representante del órgano acusador de referencia, donde manifestó:

“.....Que si es mi deseo declarar en relación a los hechos que se me imputa y lo cual hago en los siguientes términos: que el día tres de octubre del año en curso, y siendo aproximadamente las diez y media de la noche, andaba yo en mi trabajo como Agente de la Policía Estatal, e iba a bordo de la unidad Número 5147, acompañado de mi compañero de trabajo CESAR PERALES ESPARZA, y así mismo también iba la patrulla número 5247 de la Policía Estatal con otros dos compañeros, e íbamos en un comboy en operativo de presencia y vigilancia, ya que también iban dos patrullas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y una de la policía Ministerial, con elementos a bordo de dichas corporaciones también éstas unidades ya mencionadas, y al ir por la Colonia Francisco Villa e ir pasando por la calle Texcoco, de pronto nos frenamos porque las patrullas que iban delante de nosotros se frenaron también, ya que las dos patrullas de la Policía Estatal íbamos atrás del comboy, y como vimos que había problemas adelante con los policías Ministeriales y Municipales, atrás nosotros atravesamos nuestra unidad junto con la otra de la policía Estatal que iba delante de nosotros, esto con el fín de cubrir atrás y de que pasara mas gente a donde estaba el problema, ya que vimos que adelante les tiraban botellazos y pedradas a las otras unidades, y luego vimos que policias Ministeriales llevaban detenidos a dos muchachos, y no pude ver bien el estado en que iban los detenidos, ya que como antes dije, mis compañeros y yo en las dos unidades nos quedamos atrás para cubrir ésa parte, y no acercamos a donde se tuvo éste problema,  y cuando vimos que subieron a los detenidos a una patrulla de la Policía Ministerial nos retiramos del lugar, y mas adelante nos volvimos a detener para ver los daños ocacionados a las unidades, y hasta ahí llego otra unidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, al parecer la número 3504 y en ésa patrulla se llevaron a los dos detenidos, y nosotros proseguimos en el operativo....”.

ñ).- Manifestación del señor Gerardo Graciano Luna, vertida ante el servidor público de referencia, el día 21 del mes y año citados, en la que refiere:

“.....Que el de la voz soy elemento activo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad. Quiero manifestar que el día 03 de Octubre del presente año y siendo aproximadamente las 23:00 horas iba al frente del Convoy de la policía a la que pertenezco en la Unidad 3503, en seguida la unidad 3504, y después las unidades de la policía Ministerial y Estatal, al llegar a la colonia Francisco Villa circulando por la calzada de la Paz, y calle Texcoco ahí en ese lugar tiraron una botella de cahuama, sin saber quien lo hizo ya que era un grupo de muchachos  que estaba en la esquina, y al momento que tiraron la botella corrieron y se metieron a una casa que pudiera ser la que se indica en la denuncia, al meterse al domicilio en la calle Texcoco sin recordar el número, reiniciamos la circulación, y ya llendo en circulación la unidad de la policía Ministerial se detuvo en la privada Texcoco y los elementos que iban a bordo salieron corriendo al lugar donde se habían introducido los muchachos que corrieron, en aproximadamente  dos minutos salieron con dos detenidos ellos, al principio pasaron a uno a la unidad 3504 y otro lo subieron a una Unidad de ellos o sea de la policía Ministerial, en la calzada Ramón Mendez nos solicitaron que trasladaramos al herido a la Cruz Roja y al otro detenido a Tribunales Administrativos, para lo cual se utilizó la unidad 3504....”.

o).- Declaración del señor Mario Germán Villa Adame,  elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, donde expresa:

“.....Que el de la voz soy elemento activo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad. En cuanto a los hechos que se investigan Quiero manifestar que el día 03 de Octubre del presente año y siendo aproximadamente las 23:00 horas, el de la voz iba circulando en la unidad de la 3503, y detrás de nosotros iba la unidad 3504 de la misma Dirección de Seguridad Pública, y después las unidades de la policía Ministerial y Estatal, al pasar por la Calzada de la PAZ y privada Texcoco de la colonia Francisco Villa de esta ciudad, se detectaron unos sujetos tomando bebidas embriagantes en la esquina y el oficial que iba a bordo no nos indicó nada, por lo tanto nos pasamos de largo y como a la cuadra y media nos detuvimos porque al parecer la policía Ministerial habia tenido problemas con dichos sujetos, por lo tanto nos mantuvimos en el mismo lugar, hasta que el oficial a cargo indicó que nos devolvieramos para ver que estaba pasando, cuando nos regresamos hasta donde estaba la unidad de la policía Ministerial ya tenían sometidos a dos sujetos, por lo tanto el oficial nos ordenó que nos retiraramos del lugar y en la Avenida siguiente nos detuvimos y la unidad de la Ministerial le pasó los detenidos a la unidad 3504 de la Dirección de Seguridad Pública para que los trasladaran....”.

p).- Declaración del señor Víctor Manuel Arellano Borroel, vertida ante el representante social de referencia, en la misma fecha, donde refiere:

“.....Que el de la voz soy elemento activo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad, sobre los hechos que se investigan Quiero manifestar que el día 03 de Octubre del presente año y siendo aproximadamente las 23:00 horas, iba manejando la unidad en la 3503, y detrás de nosotros iba la unidad 3504 de la misma Dirección de Seguridad Pública, y después las unidades de la policía Ministerial y Estatal, al pasar por la Calzada de la PAZ y privada Texcoco de la colonia Francisco Villa de esta ciudad, derrepente nos dijeron por claves que nos detuvieramos porque los de la policia Ministerial habían tenido problemas, en eso se bajó el oficial GRACIANO, y yo me quedé a bordo de la Unidad, y después regresó el mismo oficial, y me dijo dale más delante porque hay problemas con la unidades de atrás, y nos paramos en la calzada Ramón Mendez y ahí se bajó el oficial GRACIANO y dialogo con elementos de la policía y una licenciada del Ministerio Público de la cual no recuerdo su nombre y ya no supe que platicarían ellos solo se que los de la Ministerail pasaron a dos detenidos a la unidad 3504 y me dijo el oficial que a los detenidos uno que estaba herido lo iba a trasladar la unidad 3504 a la Cruz Roja y al otro a la Ergástula Municipal...”.

q).- Manifestación del señor Jesús Ramírez García, elemento de la corporación policial de referencia, vertida ante el citado servidor público dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en la que expresa:

“.....Que el de la voz soy elemento activo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad, sobre los hechos que se investigan Quiero manifestar que el día 03 de Octubre del presente año y siendo aproximadamente las 23:00 horas, iba en la unidad  3504, y después las unidades de la policía Ministerial y Estatal, al pasar por la Calzada de la PAZ y privada Texcoco de la colonia Francisco Villa de esta ciudad, estaba dos muchachos uno con una cerveza cahuama, entonces como no estaban haciendo escandalo nos pasamos de largo y derrepente se pararon todas las patrullas y salieron los agentes corriendo hacia la privada Texcoco, y me baje de la unidad y me quedé en un lado, eran como dos casas para dentro de la privada, se escucharon que se quebraron vidrios, y ya ví que traían dos personas detenidas y nos retiramos de ese domicilio hacia la calzada Ramón Mendez, ahí se pararon todas las unidades y el oficial GRACIANO dialogó con los demás encargados de grupo y luego nos llevaron a la unidad de nosotros las dos personas detenidas una con varias lesiones y el otro normal y el oficial GRACIANO nos indicó que trasladaramos al lesionado a la Cruz Roja y al otro a la Ergástula Municipal, luego al llegar a la Cruz Roja y que bajamos al que iba lesionado nos indicaron después de un rato que lo tenían que trasladar al Seguro Social clínica 16, después al otro detenido lo llevamos a la carcel municipal....”

r).- Declaración testimonial del señor Luis Carlos Lumbreras Bustos, elemento de la Policía Ministerial del Estado, rendida el día 29 del mes y año de referencia, donde manifiesta:

“.....Que el de la voz soy agente de la policía Ministerial y es el caso que el día 03 de Octubre del presente año y siendo aproximadamente las 10:00 horas, estaba participando en el operativo que se realiza cada fin de semana e ibamos en el comboy en la colonia Francisco Villa de ésta ciudad, y al pasar por una calle de ésta colonia la cual no recuerdo el nombre, vimos que un grupo de aproximadamente de diez a doce sujetos estaban ingiriendo bebidas alcoholicas, a lo cual ISRAEL DARIO ESCAJEDA GARCIA que iba al mando del operativo en compañía también de un Agente del Ministerio Publico de nombre MARIA DEL SOCORRO FAMIREZ GARCIA, nos indicó quue procedieramos a una revisión y cuando lo ibamos a hacer los sujetos corrieron y se metieron a un domicilio de la calle Texcoco de la misma colonia, entonces los de Seguridad Pública recogieron las bebidas alchólicas que habían dejado los sujetos, después de esto nosotros nos volvimos a integrar al Comboy antes de arrancar las camionetas salieron de nuevo los sujetos con botellas de Cahuama las cuales nos empezaron a aventar tanto a nosotros como a las camionetas, retirándonos de ahí aproximadamente treinta metros, entonces ISRRAEL nos indicó que haber sí fuese posible la detención de los mismos sujetos ya que se encontraban afuera en la calle, por lo que tanto nosotros como los de Seguridad Pública y la Policía Estatal corrimos hacia lo largo de donde estaban los sujetos afuera y cuando los teníamos a la vista estos volvieron a meterse a su casa, pero como eran demasiados dos de los sujetos no alcanzaron a entrar a la misma casa, ellos se estrellaron contra la puerta ya que no alcanzaron a entrar, entonces todos llegamos hasta donde estaban ellos y estos todavía intentaban meterse pero la puerta estaba cerrada y como la puerta era la mitad de cristal no transparente los que alcanzaron a meterse a la casa empezaron a tirar botellas de Caghuama de adentro hacia fuera y cuando lo hicieron todo el líquido y los cristales les cayeron a los dos sujetos que intentaban meterse, entonces llegamos y los agarramos entre varios y los retiramos de ese lugar caminando, e inmediatamente los pusimos a disposición de los Agentes de Seguridad Pública...”

s).- Manifestación del señor Raúl Velázquez Loera, elemento de la corporación policial de referencia, rendida ante el citado representante social, donde refiere:

“..... Que el de la voz soy agente de la policía Ministerial y el día 03 de Octubre del presente año y siendo aproximadamente  las 10:00 horas, estaba participando en el operativo que se realiza cada fin de semana e ibamos  las 10:00 horas, estaba participando en el operativo que se realiza cada fin de semana e ibamos en el Comboy pasando por la Avenida Francisco Villa de ésta ciudad, y al llegar por la calle Texcoco, nos percatamos que unos sujetos estaban consumiendo bebidas embriagantes entonces el comandante ISRAEL DARIO ESCAJEDA, acompañado del Agente del Ministerio Público MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ GARCIA, nos ordeno que hiciéramos una revisión de rutina y al descender de la unidad estas personas salieron corriendo y al ver que se metieron a un domicilio de la misma calle, los Agentes de Seguridad Pública recogieron las botellas de cerveza que se encontraban en la esquina de dicha calle, y regresamos a subirnos a la unidad para seguir con nuestro recorrido, y fue cuando los sujetos salieron del domicilio y empezaron a arrojarnos botellas de cerveza y abanzamos en las unidades aproximadamente media cuadra, entonces el comandante ISRAEL ESCAJEDA nos indico que los sometieramos y en esos momentos nos dispusimos a tratar de detenerlos ya que salieron de nueva cuenta corriendo a introducirse al domicilio, pero como eran diez o doce personas que al mismo tiempo trataban de meterse al domicilio y como estaban apresurados por cerrar la puerta no se percataron que dejaron a fuera a dos individuos, y estos sujetos al ver que se quedaron a fuera y que veniamos nosotros empezaron a golperar la puerta para que les abrieran tratandose de meter al domicilio y las personas que estaban adentro empezaron a tirar botellas de adentro hacia fuera pegandole al vidrio de la puerta y fue como nosotros pudimos someter a los dos sujetos que se quedaron afuera, poniendolos a Disposición de los Agentes de Seguridad Pública....”

t).- Declaración del señor Javier Rosales Bernal, elemento policial de la corporación de referencia, vertida en la fecha señalada, donde expresa:

“.....Que el de la voz soy agente de la policía Ministerial, y el día 03 de Octubre del presente año y siendo aproximadamente las 22:00 horas, me encontraba con mis compañeros  en un operativo que se realiza cada semana con colaboración de Seguridad Pública y la policía Estatal, y al estar en la colonia Francisco Villa y al ir pasando por la calzada principal de la cual no recuerdo el nombre, estaba un grupo de personas en una esquina tomando bebidas alchólicas y se detuvo el Comboy para revisarlos, y ellos procedieron a retirarse y como a tres casas se metieron a un domicilio no recordando el nombre de la calle, cuando arrancó el Comboy aproximadamente 20 o 30 metros nos tiraron con envases de Cahuama y el comandante que iba al mando ISRRAEL ESCAJEDA nos dio instrucciones para detenerlos por la agresión que recibimos, luego corrimos a su detención varios elementos de las tres corporaciones, pero se metieron corriendo al domicilio y no alcanzaron a entrar dos de los sujetos, impactandose en la puerta de entrada del domicilio, y cayendose uno de ellos, luego empezaron a tirar botellazos les dieron a los dos sujetos que no pudieron entrar al domicilio, por lo cual procedimos a la detención de los dos sujetos que se quedaron afuera, luego los llevamos a las unidades del Comboy, Y la Licenciada Agente del Ministerio Público nos indicó que los subieramos a una unidad de Seguridad Pública.....”.

u).- Declaración del señor Héctor Gerardo Flores Peña, rendida ante el representante del órgano acusador de referencia, el día 02 de noviembre del año próximo pasado, en la que manifestó:

“Que una vez que me fueron leídos mis derechos y los hechos que se me imputan manifiesto que si es mi deseo declarar y lo hago en los siguientes terminos, que efectivamente el de la voz me desempeño como Elemento de la Policía Ministeria de la ciudad de Torreón Coahuila y laboro en la Agencia de Robos sector III, no son ciertos los hechos que me imputan pues nunca me introduje a ningún domicilio durante el operativo, ni agredí físicamente a ninguna persona, lo cierto es que el día 03 de Octubre de 1998 mis superiores me ordenaron que participara en un operativo, mismo que se lleva acabo cada fin de semana, y al estar haciendo el recorrido por la colonia Francisco Villa, de ésta Ciudad y al ir pasando por la calle Texcoco, mis compañeros y el de la voz nos percatamos que en afuera de una casa ubicada en la Calle texcoco había aproximadamente de diez a quince personas tomando cerveza, y el encargado del operativo, quien responde al nombre de ISRAEL ESCAJEDA nos ordeno que revisáramos a las personas antes mencionadas, y al momento en que pararon la unidad, B2-55, que era en la que yo iba y me baje ya que iba en la caja, mis compañeros y el de la voz procedimos a revisar a las personas, pero cuando nos ibamos a acercar estas personas, corrieron a meterse a un domicilio y no pudimos realizar la revisión, pero las personas que estaba afuera dejaron tiradas las botellas de cahumas afuera del domicilio por lo que procedimos a recogerlas y luego retirarnos del lugar para continuar con el operativo, y al pasar aproximadamente veinte metros, de distancia de donde estaban los sujetos, estos últimos salieron del domicilio y aventaron botellas de cerveza a las Unidades en donde íbamos y así mismo nos insultarban, y el jefe de grupo opto ordenarnos que paráramos la marcha de las patrullas, y el Agente del Ministerio Público MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ GARCIA, quien era la encargada del operativo, también nos dijo que fuéramos a ver si era posible la detención de los sujetos que estaban afuera del domicilio, pero al ver que nos bajarnos se metieron al domicilio antes mencionado, pero dos de las personas no pudieron entrar a la casa porque le cerraron a la puerta y al ver y que veníamos empezaron a empujar la puerta para que les abrieran, pero las personas que estaban adentro empezaron a tirar botellas de cerveza de adentro hacía, el reslutado de esto fue que quebraron los vidrios de la puerta, y nosotros logramos la detención de los dos sujetos que se quedaron afuera de la casa, y los pusimos a disposición de los Elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana....”

v).- Manifestación del señor Rodrigo Macias Salas, elemento de la Policía Ministerial del Estado, vertida ante el citado representante social, en la misma fecha, donde expresa:

“Que una vez que me fueron leídos mis derechos y los hechos que se me imputan manifiesto que si es mi deseo declarar y lo hago en los siguientes términos, que el de la voz me desempeño como Elemento de la Policía Ministeria de la ciudad de Torreón Coahuila y laboro en la Agencia de Robos Sector II, además quiero manifestar que no son ciertos los hechos que me imputan pues nunca me meti a ninguna casa durante el operativo del 03 de Octubre de 1998, además tambien es falso que haya agredido físicamente a persona alguna, lo que si es cierto es que el día 03 de Octubre de 1998 me toco patricipar en un en un operativo de antidesarme y antidrogas, cuando estaba en el operativo y al ir pasando por la Calle Texcoco de la Colonia Francisco Villa de ésta Ciudad, me di cuenta al igual que mis compañeros que afuera de una casa ubicada en la misma calle Texcoco esaban aproximadamente de dia a quince personas tomando cerveza, y el encargado del Comboy y jefe de grupo ISRAEL ESCAJEDA nos dio ordenes para que revisáramos a las personas que estaban tomando, y el de la voz junto con mis compañeros procedimos a bajarnos de la unidad en la que ibamos misma que era la B2-55, quiero hacer mención que el de la voz iba en la caja de la camioneta con otros compañeros, luego nos acercamos a las personas para revisarlas pero al momentop en que nos vieron ellos corrieron a meterse a una casa y no pudimos realizarlos, per dejaron tiradas las botellas de cahumas afuera del domicilio y las recogimos, luego nos retirarnos del lugar para seguir con el conboy u operativo, y al ir arrancando para retirarnos del lugar los sujetos antes mencionados salieron del domicilio y nos agredieron con botellas de cerveza, el jefe de grupo nos ordenó que nuevamente pararamos la marcha de las Unidades para ver si lograbamos alguna detención, quiero mencionar que tambien el Agente del Ministerio Público MARIA DEL SOCORRO RAMIREZ GARCA, encargada del operativo, también nos ordeno lo mismo, pero cuando los sujetos vieron que nos bajarmos de la Unidad se metieron corriendo al domicilio antes mencionado, pero dos de las personas no pudieron entrar a la casa y se quedaron afuera pues cerraron la puerta de la casa y estos empezaron a empujar la puerta para que les abrieran, pero las personas que estaban en el interior del domicilio comenzaron a tirar botellas de cerveza de adentro hacía, afuera y por tal motivo quebraron los vidrios de la puerta, y nosotros detuvimos a dos de los sujetos que se quedaron afuera de la casa, y los pusimos a disposición de los Elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, ademas de la Policía estatal quienes tambien andaban en el operativo...”

w).- Oficio número 591/98 del día 31 de diciembre de 1998, que suscribe el Licenciado David A. García Dorantes, Coordinador de Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Delitos no Patrimoniales y Foráneas, dirigido al Licenciado Hugo Ramírez Hernández, Agente Investigador del Ministerio Público de Asuntos Especiales, en el que manifiesta: 

“...Por medio del presente y vista su solicitud le remito a Ud., la Averiguación previa penal Numero 177/98, la cual se integra en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Delitos varios en contra de servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia, por el Delito de Abuso de autoridad en agravio del C. JUAN CARLOS GALVAN ZUÑIGA...”

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Juan Carlos Galván Zuñiga, se desarrollaron bajo en contexto siguiente:

El día 03 de octubre de 1998, aproximadamente a las 22:25 horas, se desarrollaba un operativo policial en la colonia Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, en la participaban elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Estado, de la Policía Ministerial y de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, al pasar dichos servidores públicos frente al domicilio del quejoso Juan Carlos Galván Zuñiga, ubicado en calle Texcoco # 294 de esa colonia, se percataron que éste en compañía de otros sujetos se encontraba ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública, motivo por el cual trataron de arrestarlos, sin lograr su objetivo por haber ingresado al domicilio señalado.

Cuando los elementos policiales reiniciaban la marcha de las unidades automotrices en las que se transportaban, nuevamente, el reclamante y sus acompañantes salieron de su domicilio, llevando las bebidas alcohólicas para consumirlas en la vía pública, por ese motivo regresaron de nueva cuenta los servidores públicos pertenecientes a las corporaciones de referencia, quienes al ver que los infractores volvían a penetrar al lugar señalado, quebraron el vidrio de la puerta principal, ingresando a la vivienda, lugar en donde agredieron con objetos contusos al quejoso Juan Carlos Galván Zuñiga, para después sacarlo arrastrando, causándole las alteraciones en la salud que presentó.

Es decir los elementos de las corporaciones policiales de referencia, penetraron al domicilio del impetrante, sin contar con el permiso correspondiente de la persona que podía otorgarlo, y mucho menos contando con la orden de cateo correspondiente, girada por la autoridad judicial competente, además de haber utilizado fuerza innecesaria para su sometimiento, pues es de tomarse en consideración la superioridad numérica de los servidores públicos, quienes deben de contar con capacitación necesaria para casos similares, sin extra limitarse en el uso de la fuerza como aconteció en el caso que nos ocupa, violando los ordenamientos legales que rigen su actuación, en perjuicio del señor Juan Carlos Galván Zuñiga.    

IV.- OBSERVACIONES, ADMICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las  evidencias que se integran en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan suficientes para considerar por parte de esta Comisión que se acredita  plenamente la violación a los derechos humanos del reclamante Juan Carlos Galván Zuñiga, por los motivos siguientes:

El quejoso de referencia fue detenido en el interior de su domicilio ubicado en calle Texcoco # 294 de la colonia Francisco Villa de la ciudad de Torreón, Coahuila, aproximadamente a las 22:25 horas del día 03 de octubre de 1998, por  los señores Gerardo Graciano Luna, Mario Germán Villa Adame, Juan Antonio Muñoz Avalos, Víctor Manuel Arellano Borroel, Jesús Ramírez García y otros cuyos nombres se desconocen, pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón; así como  por los señores Israel Dardo Escajeda García, Sergio Flores Ramos, Gerardo Flores Peña, Luis Carlos Lumbreras Bustos, Francisco Javier Rosales Mier, José Luis Hidrogo Escareño y Raúl Velázquez Loera, elementos de la Policía Ministerial del Estado con asiento en la citada ciudad; y por los señores Marcos Rangel Hernández, José Luis Rodríguez Ruelas, Cesar Perales Esparza y Neil Rabindranath Vargas González, elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Estado, para penetrar al mismo los servidores públicos quebraron el vidrio de la puerta principal, agrediendo con objetos contusos al impetrante, además de sacarlo a rastras de la vivienda, produciéndole las siguientes alteraciones en su salud: Fractura cerrada de clavícula derecha tercio medio; y heridas producidas por instrumento cortante en las regiones siguientes: Cara externa de muñeca derecha de dos centímetros; cara anterior de muñeca derecha de tres punto cinco centímetros; cara anterior de rodilla izquierda de cuatro centímetros; cara anterior del muslo derecho tercio inferior de cuatro centímetros de extensión, mismas que fueron saturadas; abrasión en cara anterior de rodilla izquierda. (Evidencias 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11 a), 11 b), 11 c), 11d), 11 e), 11 j), 11 k), 11 l) y 11 ñ).

En efecto de las declaraciones de los testigos presenciales Jesús Borroel Hernández, Martha Martínez Juárez, Jaime Meza Valenzuela, María Candelaria Hernández Martínez, Cecilia Valenzuela Sánchez y del elemento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, Gerardo Graciano Luna, se acredita que el quejoso Juan Carlos Galván Zuñiga, fue detenido dentro de su domicilio por los elementos policiales de las tres corporaciones citadas, quienes agredieron al reclamante con un objeto contuso, causándole la fractura de la clavícula derecha tercio medio, además de sacarlo de la vivienda arrastrándolo, ocasionando las restantes lesiones cortantes que presentó.

Respecto a lo manifestado por los elementos de la Policía Ministerial del estado en su parte informativo rendido mediante oficio No. 5770/998 del día 13 de octubre de 1998, en el sentido que el quejoso y su acompañante fueron detenidos en el exterior del domicilio citado, y que fueron las personas que se encontraban en el interior del mismo, los que causaron a aquel las lesiones que presentó, al arrojar objetos contra la puerta principal; dicha circunstancia no se encuentra acreditada ya que los elementos de las dos corporaciones policiales restantes no hacen manifestación alguna a ese respecto, además las características de las lesiones cortantes que se describen en el certificado médico que obra en la averiguación previa L1-V1-177/98-X, indican que la persona que las sufrió fué arrastrado sobre objetos cortantes como son los vidrios de la puerta del citado domicilio. (Evidencias 11 a), 11 b), 11 h), 11 i), 11 m), 11 n), 11 ñ), 11 o), 11 p).

En lo relativo a que los servidores públicos pertenecientes a las corporaciones policiales de referencia, fueron agredidos a botellazos por las personas que fueron detenidas y sus acompañantes, igualmente no existen evidencias suficientes para acreditar esa situación, pues de haber acontecido tal agresión debieron de consignar a los detenidos a disposición del Agente del Ministerio Público por encontrarse ante la comisión de uno o varios delitos, y no dejar en libertad al impetrante Juan Carlos Galván Zuñiga, abandonado en la Cruz Roja cuando fue trasladado para recibir atención médica, y a disposición del Juez Calificador al diverso detenido Miguel Angel Valenzuela. (Evidencias 6, 7 y 9).

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, no pasa inadvertido el hecho que el reclamante de referencia y las personas que lo acompañaban, se encontraban infringiendo el Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, al encontrarse ingiriendo bebidas alcohólicas en la vía pública, y en franca provocación para los servidores públicos de las citadas corporaciones policiales, sin embargo nada justifica que hayan ingresado al domicilio del quejoso sin la autorización de la persona que podía otorgarlo, y mucho menos sin orden de autoridad judicial competente; como tampoco la agresión que llevaron a cabo en contra de la persona de Juan Carlos Galván Zuñiga y el trato de que fué objeto.

Los servidores públicos Marcos Rangel Hernández, José Luis Rodríguez Ruelas, Cesar Perales Esparza y Neil R. Vargas González, pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública del Estado, refieren que ellos no participaron en la detención del reclamante Juan Carlos Galván Zuñiga, sin embargo los elementos de la Policía Ministerial del Estado Luis Carlos Lumbreras Bustos y Javier Rosales Bernal, en sus declaraciones que rindieron ante el Agente Investigador del Ministerio Público el día 29 de octubre de 1998, señalan que participaron elementos de las tres corporaciones; además el mismo señalamiento lo hacen los testigos Jesús Borroel Hernández, Jaime Meza Valenzuela, Martha Martínez Juárez, María Candelaria Hernández Martínez, Cecilia Valenzuela Sánchez. (Evidencias 11 c), 11 d), 11 e), 11 k), 11 l), 11 r) y 11 t).

Los servidores públicos de referencia, pertenecientes a las tres corporaciones policiales citadas, con su actuación trasgredieron los ordenamientos legales siguientes:

A).- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

Artículo 16 (párrafos primero, cuarto y octavo).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento... En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público... En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia...”.

Artículo 19 (último párrafo).- “...Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles son abusos que serán corregidos por las Leyes y reprimidos por las autoridades”.

Artículo 21 penúltimo párrafo).- “...La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez...”.

B).- La Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948 que dispone:

Artículo 5º.- “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”.

Artículo 8º.- ·”Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley”.

Artículo 12.- “Nadie
será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”.

C).- La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, del 02 de mayo de 1948 que estatuye:

Artículo V.- “Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar”.

Artículo IX.- “Toda persona tiene el derecho  a la inviolabilidad de su domicilio”.

D).- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del 16 de diciembre de 1966 que reza:

Artículo 10.1.- “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano...”.

Artículo 17.- “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques”.

E).- La Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, vigente al día 03 de octubre de 1998 que establece:

Artículo 3º.- “El servicio de seguridad pública en la entidad se regirá por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado, por esta Ley y los demás ordenamientos legales aplicables”.

Artículo 27.- “Los cuerpos de seguridad pública en el ejercicio de sus funciones deberán utilizar sistemas adecuados y apegados a derecho en la prevención y arresto por infracciones administrativas, así, cuando proceda, para la persecución y aprehensión por conductas delictivas”.

Artículo 36 (fracción VI) - “ Queda prohibido a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública en el estado: VI.- Cometer cualquier acto de indisciplina o abuso de autoridad en el servicio o fuera de él”.

F).- La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza que dispone:

Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión.
G).- El Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, 1997 – 1999 que estatuye:

Artículo 3.- “Los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal ejercerán sus funciones solo en la vía pública y en los establecimientos a que tenga acceso el público. En todo caso respetarán la inviolabilidad del domicilio privado, al cual solo podrán penetrar en virtud de mandamiento escrito de la autoridad judicial”.

Artículo 5º.- “Cuando un presunto delincuente se refugia en una casa habitación, la policía no entrará en ella sino con permiso de quien la habite o con orden escrita de la autoridad judicial. Mientras se obtiene la orden respectiva, su acción se limitará a vigilar la casa y evitar la fuga”.

Artículo 7.- “Los ciudadanos que cometan infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno serán conducidos por los agentes de Seguridad Pública, sin maltratos, a la ergástula municipal, y se remitirán de inmediato al funcionario comisionado por el Presidente Municipal que recibirá para su calificación la remisión correspondiente. En caso de presumirse que la infracción fuere constitutiva de algún delito, se hará la consignación correspondiente a la autoridad competente”.

Con lo anterior queda evidenciado para esta Comisión, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de la Policía Ministerial del Estado y de Dirección de Seguridad Pública del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila, les hace falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, que en algunos casos pudieran ser constitutivas de algún delito, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales y estatales de Seguridad Pública y de la Policía Ministerial, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Es de señalarse por este Organismo Público de Derechos Humanos, que hasta la fecha no se ha concluido la integración de la averiguación previa número L1-V1-177/98-X, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el señor Juan Carlos Galván Zuñiga, por el delito de abuso de autoridad, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, Mesa I, cuya última actuación corresponde al oficio No. 591/98 del día 31 de diciembre de 1998, suscrito por el Licenciado David A. García Dorantes, Coordinador de Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Delitos no Patrimoniales y Foráneas, dirigido al Representante Social de Asuntos Especiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna 1, mediante el cual remite la indagatoria de mérito, sin que se haya concluido la misma, sin que pase inadvertido que la ley no establece un término perentorio para la conclusión de las averiguaciones previas, pero resulta indispensable que las mismas se concluyan con toda oportunidad para poder cumplir con el principio consagrado en el artículo 17 Constitucional, de justicia pronta y expedita, que garantiza con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestro País, amén de que no se justifica la inactividad del órgano acusador.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado, Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, y Director de Seguridad Pública del Estado las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Al Señor Procurador General de Justicia del Estado:

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los siguientes servidores públicos adscritos a  la Procuraduría General de Justicia del Estado como lo son: Israel Dardo Escajeda García, Sergio Flores Ramos, Gerardo Flores Peña, Luis Carlos Lumbreras Bustos, Francisco Javier Rosales Mier, José Luis Hidrogo Escareño, Raúl Velázquez Loera y Rodrigo Macias Salas, Agentes de la Policía Ministerial del Estado con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila, para determinar quienes de ellos penetraron al domicilio del quejoso Juan Carlos Galván Zuñiga y le ocasionaron las lesiones que presentó, violando sus derechos humanos, aplicándoles, en su caso, las sanciones correspondientes.

SEGUNDA.- Que a la brevedad posible se concluya la averiguación previa No. L1-V1-177/98-X, tramitada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios Mesa I de la citada ciudad, misma que fue remitida al Agente Investigador del Ministerio Público de asuntos Especiales, dictándose la resolución que en derecho proceda.

Al Señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila:

UNICA.- Se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º, fracción I, 3º fracción IV, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de nombres Gerardo Graciano Luna, Juan Antonio Muñoz Avalos, Mario Germán Villa Adame, Víctor Manuel Arellano Borroel, Jesús Ramírez García y demás servidores públicos de esa corporación, que participaron en los hechos que nos ocupan, para determinar que personas se introdujeron al domicilio del señor Juan Carlos Galván Zuñiga, y le causaron las alteraciones en su salud que presentó, violándoles sus derechos fundamentales, y en su caso, imponerles las sanciones a que se hubieren hecho acreedores.

Al Señor Director de Seguridad Pública del Estado:

UNICA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 52 y demás relativos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los siguientes servidores públicos: Marcos Rangel Hernández, José Luis Rodríguez Ruelas, Cesar Perales Esparza y Neil Rabindranath Vargas González, Agentes de esa Dirección de Seguridad Pública del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila, para determinar quienes de ellos penetraron al domicilio del quejoso Juan Carlos Galván Zuñiga y le ocasionaron las lesiones que presentó, violando sus derechos humanos, aplicándoles, en su caso, las sanciones a que se hubieren hecho acreedores.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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